
Miércoles 8 de Marzo de 185A. m m . 29. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son ob.igalonas para cada capital de pi ovino a 
desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro di.is después para los demás puebíos de la 
misma provincia. (Ley dé 3 de Havieíiibre de IM1.) 

Las leyes, órdenes y anuacit í que se taandeH pu
blicar en los Boletines oficiales se han de reimlir al 
•Cefe politice respecliVoj por cu\o conduclu se pasa-
lán á los editores de los niencionados pcrióJieos> te 
éscoplúa do esta dispi sicion á ios f-tfiores Capitanes 
geiieraleg. (Ordmics de 6 áe Abril ¡J <) ée Asetlo de 
1839,; ' 

m 
EV:>-;í5r.̂ ;wi-...:i. 

A R T I C U L O I>E OFICií». 

Gobierno de Provincia. 

N t i m . 115. 

• X a Dirección general de lo Con!endoso de 
Hac ienda publica con. fecha 14 de E n e r o últi
mo h a comunicado á este Gobirrno l a orden 
siguiente. 

"Para que tuviera el debido cumplimiento 
lo dispuesto en el ar t ículo 16 de la ley de 
presupuestos de 1845 respecto á los d u e ñ o s de 
alcabalas y cienlos enagenados de la Hacienda 
públ ica , , acordó la Dirección general d é I n d i 
rectas en 18 de Octubre del propio a í ló , que 
las Aílmiiiistraciones respactivas hicieran á cada 
partícipe la correspondiente l iqu idac ión , y al 
eí'eclo debieron exigir que los interesados pre
sentaran los t í tulos ó documentos en que se 
hallase consignado su derecho. 

Asi lo ejecutaron algunas Administraciones, 
pero se los devolvieron después de practiclada 
aquella ope rac ión , sin que la superioridad" á 
quien cor respondía , llegara á calificarlos n i á 
dictar la declaración del derecho al respectivo 
partid pe. 

E n á b de Jun io de 1851 , en 19 de Enero 
y G de Febrero del a ñ o siguiente, r ec lamó la 
Dirección general del Tesoro, á cuyo cargo se 
hallaba entonces este negociado la remis ión de 
los expresados t í tulos y de cuantos anteceden
tes existieran en esas oficinas con relación á 
cada part íc ipe, sin que hasta el día haya p ro 
ducido n i n g ú n efecto tal rec lamación , siendo 
el resultado observar esta Dirección después de 
h-iber reconocido todos los papeles que se la 

Ptearon en consecuencia de lo resuelto en la 
Pieal orden de S3 de Octubre de 1859 , (me 
toda la documen tac ión que existe respecto á 
muchos part ícipes, se reduce á una carpeta en 
que se expresa la cantidad que percibe por el 
concepto indicado. Y cuando anualmente se re
clama de los cuerpos colegisladores u n crédito 
considerable para satisfacer la obligación de 
que se trata, cuando está mandado y los n r i n -
cipios de orden y de buena admin i s t rac ión 
aconsejan que respecto de cada interesado se 
instruya el oportuno espediente á fin de que 
siempre conste la cantidad que se le satisface 
y la razón en que se funda el pago, no debe 
tolerarse por mas tiempo que c o n l i n ú e un es
tado de cosas semejante, á cuya sombra no Se
rá es t raño existan algunos abusos, á fin de 
alejar la responsabilidad que pudiera tratar de 
exigirse á qu ien , teniendo obligación de ello, 
no puso el remedio oportuno para evitarles. 

E n su consecuencia ha acordado esta D i 
rección di r ig i r á V . S-. una l i s ia , de los p a r t í 
cipes que en esa provincia se encuentran en 
el caso indicado, á fin de que coniunique á 
la Con tadu r í a la orden oportuna, para que 
con la brevedad que sea compatible con las de-
mas atenciones que la rodean haga buscar la 
l iqu idac ión que debió formarse á cada p a r t í c i 
pe , en cumplimiento de la circular de la D i 
rección general de Indirectas ya citada , los t í 
tulos y documentos presentados pOr aquellos 
y los demás anteceden les que existan, r emi t i én 
dolos á esta superioridad con la debida separa
ción. Si los partícipes no presentaron los t í t i i -
los, ó si habiéndolo hecho, les fueron devuel
tos, debe significárseles la necesidad de que Ibs 
exhiban de nuevo , ya^ean originales ó en tes
t imonio .sacado con citación del Pr'omoior Pis-
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cal de Hacienda p ú b l i c a , manifes lándolcs c[ae 
respecto de aquel que no cumpla con ese re
quisito indispensable en el t é r m i n o prudente 
que se le señala acordará esta Dirección, la 
suspensión del pago del que se baila percibien
do. 

L a Dirección cuenta con que el distinguido 
celo de V . S con t r ibu i rá á que este servicio se 
llene cumplidamente por parte de esas oficinas 
y espera por de pronto que se servirá acusar 
el recibo de esta comunicac ión ." 

Y como quiera que s egún se me ha vifor* 
mado por l a C o n t a d u r í a de l / aekr tda púh í -
caf todo i los p a r í ¡cipes de Alcahalas que h a 
b ían presentado sus ttt/.los ó documentos j u s 
tificativos de su ce reeño , l o ; han vuelto ¿i re
coger, siendo p r lo mismo precisó que los 
exhiban de nuevo en dic ' ta oficina, en l a f o r 
m a que en l a orden inserta se previene; he acor
dado .'Í/ publ icación en el Bolet in ofic 'al p a r a 
que llegue á conocimiento de los pea tirites 
¡pie se hí ' i lhri en el caso , seña lándo les de tér 
mino p a r a l a pr, sentacion de sus t í tu los ó 
dccumenlos de pertenencia, todo eh tiempo que 
media hasta el 31 de Mayo, del presente (¡fio, 
pasado el cua l sin ha¡:er cumplido con lo re
suelto por l a super ior idad, les p a r a r á el per

ju i c io á, (pie h i y a l uga r , quedando desde 
luego suspenso el pago de las Alcabalas cu
yo derecho no se h a y a just i feado en l a m a 
nera prevenida^ Y p a r a que no pueda d u 
darse de quienes son los pa r t í c ipes de A l c a -
halas que en esta provincia se ha l l an en el 
caso de presentar los t í tu los ó documentos que 
legitimen su. derecho p a r a continuar percihién-
dolas , se designan individualmente á conti
nuac ión con referencia á l a nota remit id / por 
l a Direcc 'on general. León ^4 « f Febrero de 
\%Sl{.—Luis Antonio Meoro. 

NOTA de los par t í c ipes de alcahalas á que 
se refnre l a circular de l a misma , Jecha 

de E n e r o de 1854. 

L E O N . 

Herederos de D. José R o m á n . 
D . Pedro José de Cea. 
Sr. M a r q u é s de Villafranca, 
Sr. M a r q u é s de Lorenzana. 
Ayuntamiento de Rodiezmo. 
Sra. Marquesa de Vil lasinda. 
Ayuntamiento de Pajares de los Oteros. 
Id. de Renedo. 
D. José Sánchez Arjona. 
Ayuntamiento de Valderas. 
Id. de Cistierna. 
Sr. M a r q u é s de Inicio. 

M 0« 
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Sr Duque del Infantado. 
Sr. Duque de F r í a s , Conde de L u n a . 
Sr. Conde de Benavente. 
Sr. Duque de la Roca. 
Sr. M a r q u é s de Astorga. 
Sra. Condesa del Montijo.1 
Sr. M a r q u é s de V a l verde. 
Sr. M a r q u é s de San, Vicente, Conde de Salva

tierra. 
Sr. Marques de Alcañicos. 
Sr: M a r q u é s de Vil lacampo. 
Sr. Conde de Toreno. 
Sr. de Pr ia rama. 
Sr de Cervantes. 
Sr. de Hervededo. 
Sr. M a r q u é s de C a m p o - F é r t i l . 
Sr. M a r q u é s de Feneras . 
Sr. M a r q u é s de Viiladangos. 
Ayuntamiento de Prado. 
Id. de la Pola. 

Dirección de Administración, Quintas.^INúm. 116. 

P o r el Eqscmo. Sr. Min i s t ro de l a Gober-* 
nat ion c id R e í . o se,me - comunica l a R e a l o r 
den, cuyo l i t e ra l es como sigue. 

«Desde que rige como ley de reemplazos 
el proyecto aprobado por el Senado en ' W de 
Enero de 1850, u n gran n ú m e r o de loá mo
zos declarados soldados han hecho usó del be
neficio que les concede el a r t ícu lo 189.° en su 
segundo pár ra fo , redimiendo su suerte por me
dio ele la entrega de 6,000 reales: pero a lgu
nos de ellos han solicitado con posterioridad 
que se les devolviese dicha suma , bien porque 
hubiera ingresado a lgún p r ó í u g o , bien porque 
habiendo entablado recurso de apelación contra 
su declaración de soldados ó contra la exen
ción concedida á otros mozos, se hubieran re 
suelto los indicados expedientes en sentido fa 
vorable á los interesados, y ya no enm ellos los 
verdaderamente llamados á cubrir una plaza 
del cupo de sus pueblos respectivos. E n vista 
de estas reclamaciones, y teniendo presente que 
la Junta creada para proponer las reformasi 
convenientes en la ley vigente de reemplazos, 
y á la cual se oyó sobre el asunto, reconoce 
como principio que los mozos de. quienes se 
trata tienen el incuestionable derecho de que 
se les devuelvan como solicitan los 6,000 rs. 
que entregaron para redimirse del servicio de 
las armas, siempre que se hallen cubiertas sus 
plazas por otros mozos á quienes esta obliga
ción verdaderamente corresponde, y qtie por lo 
mismo cesa la responsabilidad que sobre aque
llos pesaba» toda vez que si sirviesen personal
mente en el Ejército' se Iml'iera desde l u é g b ^y 
sin dificultad alguna acordado su baja; la E e i -



(Q Ti C ) , sin (jniijai go cíe lo d lspuestó en 
la 'Real orden circuíur. de l á de Diciembre de 
I Hf) I , y de to i i formi^ad con lo , inanifeslado • 
púv la iiiencionadn Jdnta respoclo á osle par-

"• lioulal', se ha servido resolver por p i m í o gene-
• ral qi íe se ytH'iielván los 6,000 rs á ios ( ¡u in-
tos que para redimirse del servicio de las a r -
niás ' e i l l regáron (liclla süma , siempre que, ; cese 
su responsabilidad de cubrir plaza por el cupo 
de su pueblo respeclivo, mandando al propio 
tiempo S. M . epie los Gobernadores de las pro
vincias pa rüc ipen á este MlniMério los casos en 
que proceda la devolución de los 6,000 rs., pa
ra eX])edir las ói-denes que al electo son nece-
s a ^ ^ t n i t ) 't y ^ A '->>• fcVfevv) '• '•• '••' 

L o que he disj uesto se inserte en el B o l e 
tín oficial de l a yrovlru l a p a r a eonocin lento 

.de ijiilenes pueda convenir. JM-OH 9i de M a r z o 
de iSS /^ .—Luls Antonio Meoro. 

Beneficencia y S:miibd.^Negociado.l .°==Núm. \ 17. 

Excmó. Sr ; Dada cuenla á la Reina (tp D. g ) 
del expedienle inslruidb á íns lancia de D. l í e r -
inenegíldo de A miróla y D. A m a l i o A y l l o n , en 
solicitud ele Real permiso y autor ización para 
el establecimiento de una sociedad de seguros 
mutuos sobre la vida de ganado caballar, niu- ' 
lar, asnal y vacuno; S M . vistos los íu ío rmes 
emitidos en el asunto por diferentes corpora
ciones y Autoridades, la consulta del Conse)0 
Real en pleno, y de acuerdo con su dic támen, 
se ha dignado otorgar la competente aUtdriza-
clon para el establecimiento de la sociedad men
cionada y aprobar los estatutos que se han 
presentado, exigiéndose al misino tiempo á los 
fnndadores-administradores de la sociedad la 
ga ran t í a ó fianza que el Gobierno no estime 
oportuna para la seguridad del buen éxito (pie 
pueda producl r .=De Real bfqei5 lo digo á V , 
E . para los efectos correspondientes. Dios guar
de á V . E . muchos años. S. Ildefonso S3 de 
Agosto de 1 8 5 3 . = E g a ñ a . = S r . Gobernador de 
Madrid . 

L o que se inserta en este pei'ioch'co ojlr ial 
poniéndose a cont inuación l a l ista de los te" 
presentantes p r inc ipa l y subalternos en esta 
provincia p a r a conocimiento de los ganaderos 
de l a misma, León ^ de M a r z o <¿c 1854 — 
L u i s Antonio Meoro. 

K ^ • . . . (w, ciham ^.afiíi-fioá o ü b i ' S i b 
LISTA de los principal y subalternos que tiene en esta pro

vincia ta Sociedad denominada la Indenitiizadora,: 

Ei i León principal.. . 
En Aslórg.í subalterna. 
En la Bnneza id. . . 
En Sahagiin id, , . . 
Kn Valencia id. , . . 

. D. Niceto Balbuena-Ferceras. 
. 1). .Matías Arias. , 
. D. Tvodorn Marcos Féfreras. 
. !). Klías Nifñ.-J!. í° 
. D. Manuel Sainí de Miera. 

1 {5 
En Ponferrada Id. 1 , . . T). Benito Riiedó. 
En ^urips (le l^reties id* . A). FrahciscfrsBKas 'VateiM^el. 
E» la Vcciila id. . v . . ÜJ^ocencip Maleo, HüMglteZ. 

H u m . 1 1 8. 

Por Pieal orden fecha í? de Enero p r ó x i m o 
pasado ha sido autorizado el pueblo, de Q u i n 
tana del- -M-arro 'pal-a s e g i ^ a r s é ' del A y u n t a -
mionto de Vii-la-micva- de J a n m z . ' p á r í í q u é ' se 
constituya en nitiíricipio irídépéndferft'ef y" l i a -
hiehdo sido instnladó51 y;i este n h b v o ^ A y u n í a -
mienlo se inserta en el periciíficb .'oficiaI "para 
conocimientó ' del publico. León dé E'ebrcro 
de 1 8í54.-a=Luis: A ó t o n t ó Meoro. - ; 

fliv'o .?<bJ;áI»iu;dii'iJiio'> ttdñi'nn[ vb- oífmti-\t 
. n •••• e.<;l •n-,wí i>ÍÍÚ«l»¿K-&7' ¿ . ' i ^dhry ia íí 
\) óforíii'í^q • fth aun ¿ í s q eeaiJÍ ípqo ¿;)«oi:> 

Por Real orden fecha § de Ent?ro p róx imo 
pagado .se ha concedido la-aütotjííítíicjn cempe-' 
.tente para que. los- pueblos- de Vég^cerve ía , 
Valporquero, AVIle, V i l l a r . 4 e l -Puerro > ÍV>I.-.,I; 
Ha formen por sí A y o n t a n i i e n í o independiente 
con la capital en eb í,% «egregándose- tléb de 
Matallan?,',}'. hídlándose ya eOnslituido se- inser
ta en ||ste| perióílico oiici.al-para conocirniento 
del públ'uro.. León . ̂ 3 -de I'ebi'ero eje I 854.=±=: 
L u i s Antonio-, .Meoro, . 

«.obídm'^mos 

- P o r Rea l orden lecha 1 0 de Diciémbre del 
a ñ o próx imo pasado, áe ha concedido al A y u n 
tamiento de V i l i amar t i h de D. Saiiclto la com
petente autorización para segregarse de los de
más , pueblos que con él mismo formálían m u -
nicipalidiid hal lándose ya instalados aquel y ' e l 
de Villacelán que le componen además los pue
blos de Arcayos, Castroañe, Sla. f i a r í a del Pcio^ 
Valdavida y Vil lacerán. L o que se inserta en 
pste periódico- oficial para su pulilicidád. L e ó n 
Igj 4e,Febrero de i 8ü4-:r=Luis A n t o n i ó Mcóro . 

4.* Dirección, Suininislros ==Ni'ii:n. 121. : : 
Precios que el Consejo provincial, en uníor t 

con el Comisario de Guerra de esta ciudad ha 
fijado para el abono á, los de las especies de su-
rain'istrt)S mililares que se hagan durante el ac
tual mes de Febrero. 

«s. Mrs. 
" ' . f ' - , " 

Rac ión de pan de §4 onzas castellanas, 
27 mrs. . . ' . ... . ' . .' . . , 27. 

Fanega de cebada LÍ)'rsv i . * . • 19 
Arroba !de-aceite 7f rsi . í ." . .' - 79 
Jd. de paja 9 rs. . ' -. " . . . ' . . . % • 
Id . de carbón 3 TS. . . . - , . . 3 
Id, de lena m mrs. 2 7 

En niono. id D, Manuel de Vega. 
En YíUafranca id D. Tomás Méndez, L o que se publica para que los pueblos i n -
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leresados arreglen á estos precios sus respecti
vas relaciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.0 de la Real orden de 27 de 
Setiembre de I848 . León 28 de Febrero de 
1 8 5 4 . = L u i s Antonio Meoro. 

•• , • N ú m - }-2gi - - ' ' 

" • ' E l E x r m o . Sr. C a p i t á n General de C a s 
t i l l a l a V i e j a en circular f echa 3 del ac tua l 
me dice lo que s'gue. 

«La práctica que be tenido ocasión de co
nocer en estos momentos por la que.algunos 
Alcaldes ban dado parle á los Sres. Jueces de 
1.a instancia y á n inguna otra autoridad del 
t r áns i to de partidas contrabandistas, me obliga 
á significar á T . S. se sirva hacer las preven
ciones oportunas para que sin perjuicio de 
cumpl i r lo que se les tenga prevenido, den i n 
mediato parle al Comandante mili tar y al del 
puesto de la Guardia civi l mas inmediatos de 
cualquiera novedad ó gente sospechosa, con el 
objeto de que la fuerza armada pueda i nme
diata mén le acudir en su persecución, pues que 
de otro modo, sobre la pérdida de tiempo, en 
circunstancias dadas, pueda dar lugar á c u 
br i r la responsabilidad maliciosamente y que sea 
infructuoso el celo y actividad que tengo re-
c o m e n d a d e » . ^ N 

L o que se inserta en este per iódico oficial 
á fin de que los. Alcaldes de esta provincia, 
en el caso que espresa tó* anterior circulaf, i 
den los avisos oportunos á los Jpotnandantek 
militares del distrito respectivo y a los puestos 
mas inmediatos de G u a r d i a civi l . León S de 
M a r z o de S ^ l ^ — L u i s Antonio Meoro. 

N á m . 123. 

E l Alcalde constitucional de Valencia de ÍD. 
Juan con fecha 27 del actual me d ice lo que á 
con t inuac ión se inserta á fin de que las auto
ridades locales y dependientes del ramo de v i 
gilancia practiquen las oportunas diligencias en 
aver iguac ión del pai^adero del sugeto que se ci
ta y lo remitan en su caso á disposición del 
Alcalde de Valencia de D. Juan. León 28 de 
Febrero de 1854 .=Lui s Anton io Meoro. 

P o r la muger propia de Francisco Melón 
vecinos de esta vil la sé me acaba de dar parte 
que dicho sugeto hace dias ha faltado de casa sii i 
saber su paradero, y sin pasaporte n i otro d o 
cumento de seguridad. E n su v i r tud espero q u é 
V . S. se sirva mandar se inserte el correspon
diente anuncio en el Bolet in oficial de la pro* 

vincia, á cuyo efecto se eslampan las correspon
dientes señas dé dicho éügeto. 

Senas. Francisco M e l ó n edad 47 años» pelo 
cano, faarba id,, estatura cinco pies, lleva pasa-
m o n t a ñ a y gorra de pellejo, chaqueta y p a n t a l ó n 
de p a ñ p nievj\, cfialeco de p a ñ o verde f calza 
borceguíes, capa de p a ñ o pardo con el cuello y 
esclavina nueva, lleva una pollina parda pe
drera. 

w «•v* v%/ 

A N U N C I O O F I C I A L . 

D . Gregorio Roza/en; Juez de primera instan~ 
cia de esta Ciudad de León y su partido. 

H a g o saber, que en la noche del 23 de F e 
brero uit imo ha fallecido axfisiadó a l parecer 
por la paja, en el pueblo de Togedo y casa de 
A n g e l Vi l ladangos un pordiosero desconocido, 
cuyas señas se insertan á cont inuac ión: se orde
na á los Alca ldes constitucionales y. p e d á n e o s 
sujetos á esta Ju r i sd i cc ión y se exhorta á los 
d e m á s y á todos los particulares que le reco
nozcan ó tengan noticia de la de sapa r i c ión de 
a lgún hombre de las mismas señas , lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado á fin de iden
tificar el c a d á v e r y poder invitar con audiencia 
á su familia en la causa que se sigue con este 
motivo. Dado en L e ó n . á ¿ dé M a r z o de 1854. 
t s G r é g o r i o Roza lem. = Por mandado de S. S. 
R a m ó n Roales G i rón . 

Señas del cadáver . 

E d a d como 55 años , estatura regular, cara 
delgada, nariz afilada, barba poca, ojos azules, 
pelo c a s t a ñ o , color t r i g u e ñ o , relajado del tes
t ículo derecho, vestido de ca lzón corto de es
t a m e ñ a , chaqueta y chaleco viejos de p a ñ o o r 
dinario, medias negras viejas, escarpines blan
cos y m a d r e ñ a s ; una manta vieja ahumada, dos 
zurrones de pellejo y uno de remiendos. 

A N U N C I O . 

E n la noche del 27 de Febrero p róx imo 
pasado desapareció del campo de Celada junto 
á Aslorga , un caballo propio de D. Leandro 
Giménez E c ó n o m o del mismo pueblo, de 4 a (> 
años, alzada 6 cuartas y media poco mas ó mer 
nos, color castaño Oscuro, el casco de los dos 
pies blancos y Uno hasta el menudillo, con a l 
gunas manchas blancas en el costillar y una 
mas gi'ande en las agujas. 

L E O N : ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO UB LA VISSA E HIJOS LE MÍAOS, 


